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Resolución Nº 4582/12

GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES

Fecha de Aprobación: 22/10/2012
Nro. de Expediente:: 5112-000155-12

Tema: LLAMADOS

Resumen: Se establece la lista de prelación resultante del C oncurso Abierto de oposición y
méritos Nº 746-E2/12, dispuesto por Resolución Nº 1 706/12, de fecha 30 de abril de 2012, para
cubrir futuros cargos de ingreso a la Carrera 3223,  HIGIENISTA EN ODONTOLOGIA/
ASISTENTE DENTAL.

Montevideo, 22 de Octubre de 2012.-

VISTO: que por Resolución Nº 1706/12, de fecha 30 de abril de 2012, se autorizó al

Servicio de Administración de Gestión Humana a realizar un llamado a Concurso

Abierto de Oposición y Méritos para confeccionar una lista de prelación para cubrir

futuros cargos de ingreso a la Carrera 3223, HIGIENISTA EN ODONTOLOGIA/

ASISTENTE DENTAL, perteneciente al Escalafón Especialista Profesional,

Subescalafón Especialista Profesional Técnico, Nivel de Carrera V, con destino al

Servicio de Atención a la Salud; 

RESULTANDO: 1º.) que de acuerdo al Acta final elaborada por el Tribunal actuante,

aprobaron 42 (cuarenta y dos) ciudadanos cuya lista de prelación luce a fs. 58 y 59, 

2º.) que el Equipo Técnico Asesoría Jurídica del Departamento de Gestión Humana y

Recursos Materiales informa que todo el procedimiento se desarrolló conforme a

derecho;

CONSIDERANDO: que la Dirección General del Departamento de Gestión Humana

y Recursos Materiales estima pertinente el dictado de resolución que establezca la

lista de prelación del llamado mencionado; 

LA INTENDENTA DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.-Establecer la lista de prelación resultante del Concurso Abierto de oposición y

méritos Nº 746-E2/12, dispuesto por Resolución Nº 1706/12, de fecha 30 de abril de

2012, para cubrir futuros cargos de ingreso a la Carrera 3223, HIGIENISTA EN

ODONTOLOGIA/ ASISTENTE DENTAL, Escalafón Especialista Profesional,

Subescalafón Especialista Profesional Técnico, Nivel de Carrera V, con destino al

Departamento de Desarrollo Social, División Salud, Servicio de Atención a la Salud,

cuya vigencia se establece en 2 (dos) años a partir de hoy: 

Posición Nombre Cédula

1 Roxana Prato Pintos 3.563.784

2 Emily Techera Pérez 3.613.262



3 Sheila Freire

Rodríguez

3.320.922

4 Gastón López Souto 3.859.278

5 Analía López

Pedemonte

3.190.182

6 Gabriela Hidalgo

Santos

2.793.669

7 Angelina Franqui

Márquez 

4.216.112

8 Allyson Camera

Peretti

2.917.025

9 María Canclini

Cabral 

4.516.139

10 Andrea Isasmendi

Vita 

3.306.166

11 Lorena Villalba

Britos

4.423.911

12 Carla Viera Melo 4.007.018

13 Macarena Echeverria

Silveira

4.360.720

14 María Vázquez

Pagani

2.971.517

15 Ana Pastorini

Fagundez 

3.306.152

16 Luci Brocco 3.961.479



Camargo 

17 Regina Arocena

Charquero

4.199.173

18 Mónica Arce Chu 3.200.506

19 Anrea O`Neil Blanco 4.080.365

20 Sylvie Villoch Acuña 4.229.997

21 Ana Silveira Sosa 3.942.609

22 Fernando Mañak

Blanco

3.004.497

23 Yoanna Goro Lanza 4.185.087

24 Patricia Vázquez

Freire

3.388.757

25 María Migues García 4.116.011

26 Alejandra Borba

Morais 

4.406.449

27 Ana Díaz Rondan 4.001.883

28 Fiorella Pasrello

Conlazo

4.210.755

29 Mirna Moccia Verde 3.398.428

30 Cynthia Dutra Flores 4.648.892

31 Ana Rosa Aguiar 3.367.865

32 Andrea Santana

Brera

4.354.607

33 Ana Rivello Decia 3.174.218



34 Claudia Carrizo

Nogueira 

4.017.516

35 Adriana Ancheta

Vidal

4.513.329

36 María González

Berrospe

4.645.519

37 Lorena Baladon

González

3.438.887

38 Cecilia Kaipekian

Altagaveite

2.788.670

39 Romina Basigniani

Condenanza 

4.703.166

40 Mónica Garaza

Saldias

3.393.359

41 Patricia Paz Velazco 3.445.192

42 Laura Cabrera Britos 4.178.697

2º.-Establecer que los ingresos se harán según las necesidades de la Administración,

realizándose previamente las pruebas psicolaboral y médica, con carácter

eliminatorio, en un todo de acuerdo con lo estipulado en las bases del presente

concurso, y por el término de 6 (seis) meses, en un período de prueba y sujetos a

evaluación de desempeño, pudiendo la Administración rescindir el contrato en caso

de evaluación no satisfactoria.-

3º.-En caso de resultar ganadores funcionarios/as de la Intendencia de Montevideo,

previo a la toma de posesión, deberán renunciar a sus cargos presupuestados o

funciones de contrato, según corresponda. 

4º.-Comuníquese a la Secretaría General; a la División Administración de Personal; a

los Servicios de Administración de Gestión Humana y de Planeamiento y Desarrollo

de Gestión Humana, y pase a la Unidad de Selección y Carrera Funcional, para la

notificación correspondiente .- 
. 

ANA OLIVERA, Intendenta de Montevideo.-



RICARDO PRATO, Secretario General.-
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